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^<u Ityes obligarán en la Feninnia, ielae Balearee ÿCa- 

^^a 4 lot veinte días de su protnulgaeiin, si en ellas no se 
^**PMiere otra cosa,

^entiende hecha la promulgación d dia en que termine ta 
^^'eerüôn de ta leyen la Gaceta oficial.

(AET. 1.** DHL CÓDIGO civil. VIGENTE).

SUSCEICIÓN PARTICULAE
Exi Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trixaestre, 8,26.—8eis mases, 

16,60—Un a£ç,33.
FuEBA DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,28.—Seis 

meses, 22,60.—Un afio,46.
Número s ne! to, 38 cénts, de peseta-

SB PUBLICA TODOS Lt« CÍAS, EXCEPTO LOS DOHIRGO*

Las Leyes, órdenes 'y ananeios gw se manden pubtiear en 
las Boletthes (Ificiales se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, ^por cuya conducto se pasarán á los editores de los 

mencionados periódicos. (Ordenss db 2 DE Abril, db 3 t 21 
DE OcTDBllB DB 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día U)

SS. ilM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. Q.) y Augusta Real Familia oon- 
'^Dúan en San Sebastián, sin novedad 
•ú Ra importante salud.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

^or el Ministerio de la Guerra se 
^«siadó & este de la Gobernaoión en 15

Junio último la siguiente Real or- 
®^i (Jue en la misma fecha dirigió 

^5el Ministerio al Capitán general de 
*^leuoia.

"El Presidente del Consejo de Esta- 
0 en 22 de Mayo último, dijo á este 

^linisteno lo siguiente:
Ee Real ¡orden transmitida por ese 

^ínisterio del digno cargo de V. E. con 
®cha 21 de Febrero del corriente año, 

®® remite á informe de esto Consejo el 
®*p6diente formado en virtud do va-

consultas hechas por el Capitán 
8®U6ral de Valencia, acerca de loa ca- 
®®8 en que deben reponer sos plazas los 
•Qatituidos, cuando se innrilizan los 
*®8titutoa y dentro de qué plazo.

®®&ún antecedentes, el Capitán ge- 
'^^ral de Valencia en 3 de Noviembre 
pasado manifiesta que en varios expe- 

sutes de inutilidad de sustitutos para 
tramar, remitidos al Ministerio de 
''«erra, propuso que los sustituidos 

*^ú repusieran sus plazas, fundáodose 
®*^Jlue en la ley no se preceptúa nada 
^°“ra inutilidad ó muerte del sustitu- 

y sólo en el caso de deserción ó fal* 
’^'iad de documentos, dispone repon- 
8®UsQa plazas los sustituidos; y como 
^^Eeal orden de 31 de Marzo de 1886 
deb ^^ ^®^®^® ®^ tiempo durante el cual 
t lA ^*'8^*^®® responsabilidad al susti-

o, aquella Autoridad consulta si la 
’^erte ó inutilidad del sustituto anula 
^® la sustitución, y si en el primer 
•o debe darse carácter retroactivo à 

^iaposición,
Negociado de asuntos generales 

del Ministerio de la Guerra manifiesta 
que el art. 163 de la ley prescribe que, 
cuando los sustitutos no reúnen las 
condiciones requeridas, se llamará á los 
sustituidos para que cubran sus plazas, 
y expone, además, que el art. 230 del 
reglamento de 22 de Enero de¡1833 di
ce que el tiempo de responsabilidad 
para cubrir sus plazas los sustituidos 
es el de un ado, á contar de la fecha’del 
embarque del sustituto, y la la Real 
orden de 31 de Marzo de 1886 prescri
be que la responsabilidad del susti
tuido es sólo de un alio, à contar des
de el ingreso en Caja.

Que basados en estos fundamentos 
se han resuelto todos los casos en con
cepto de reponer sus plazas los susti
tuidos, cuando dentro dol ato de res
ponsabilidad, resulte inútil ó falto de 
las condiciones legales el sustituto, ó 
por deserción de éste.

y que respecto á las bajas por de
función, como el procedimiento adop
tado tanto en los Cuerpea de la Penín
sula como en Ultramar, es de que no se 
exija la reposición, no deben tampoco 
reponer sus plazas de sustituidos.

Consecuente al dictamen del Nego
ciado, por Real orden de l.“ de Di
ciembre pasado se manifestó al Capi
tán general de Valencia que los susti
tuidos deben reponer sus plazas dentro 
del año da responsabilidad en los casos 
de nulidad del sustituto ó no reunir las 
condiciones marcadas por la ley y en 
los de falsedad de documentes; que 
no se repongan las bajas por defun
ción del sustituto, y que estas resolu
ciones sirvan de regla general en lo su
cesivo para todos los casos que puedan 
preaentarse, sin que estas disposicio* 
nes tengan carácter retroactivo.

El Capitán general de Valencia, en 
]7 de Diciembre, manifiesta que, de
seando acertar en el cumplimiento de la 
Real orden que se le comunicó, consul
ta si debe considerarse derogada la de 
31 de Marzo de 1886 por la de 22 de 
Febrero de 1888, y si el alio da respon
sabilidad ha de oontarse desde la fecha 
de embarque del sustituto, corno pre. 

ceptúa la última de estas soberanas dis
posiciones.

En contestación á la anterior consul
ta del Capitán general de Valencia, por 
Real orden de 2 de Enero del corrien
te se dijo á aquella Autoridad que la 
Real orden de 31 de Marzo de 1886 no 
está derogada por la de 22 de Febrero 
de 1888, y que los sustituidos están su
jetos al año de reapousabilída i por fal
sedad de documentos, ó no reunir el 
sustituto las condiciones marcadas por 
la ley,

En 8 de Febrero del corriente aúo, 
el Capitán general de Valencia consul
ta nuevamente los casos en que deben 
reponer sus plazas 1oasustituidos cuan
do se inutiliza el sustituto, y dentro de 
qué plazo, proponiento asimismo, para 
evitar reclamaciones, que si los subti* 
tutos se inutilizan después de su ingre
so en Caja, quedando depurado que en 
apuella époea eran útiles, no repongan 
sus plazas; debiendo hacerlo en todo 
caso y sin plazo fijo aquéllos á los que 
se pruebe que al presentar los sustitu
tos eran éstos inútiles, cometiendose, 
por tanto falsedad en la declaración.

La Sección de asuntos generales del 
Ministerio de la Guerra informa que , 
habiéndose contestado á todos los ex
tremos que abrazan las consultas del 
Capitán general de Valencia por Rea
les órdenes de 1." de Diciembre y 2 de 
Enero, entiende debe remitirse el asun
to á este Consejo, para que en pleno 
informe sobre la fuerza y vigor de las 
dos Reales órdenes de 31 de Marzo de 
1886 y la de 2 2 do Febrero de 1888, 
que están en contradicción, y sobre los 
demás extremos en que disiente el Ca
pitán general de Valencia.

Esta llado por el Consejo el asunto 
de que se trata, es de parecer que las 

< Reales órdenes de 1." de Diciembre del 
pasado y 2 de Enero del corriente, ex
pedidas por el Ministerio de la Guerra, 
no dejan lugar á duda respecto á los 
extremos consultados por el Capitán 
general de Valencia, en cuanto se re* 
fie-en á los casos en que los sustituidos 
deben reponer sus plazas dentro del

plazo de un año, como son falsedad de 
documentos, no reunir el sustituto las 
condiciones marcadas por la ley, ó 
inutilidad de ésto?.

En las Reales órdenes se dispone 
que en armonía con lo que se practica 
en los reemplazos de la Península, no 
se repongan los bajas por defunción, y 
es opinión del Consejo que en los ca
sos de inutilidad por accidentes en el 
servicio, no deben los sustituidos repo
ner sus plazas, boda vez que por tales 
conceptos no puede exigirseles respon
sabilidad.

Ahora bien; al tratarse del alio, du
rante el cual los anstituíJos deben re
poner sus plazas por la causa ya indi
cada, existe una contradicción entre el 
reglamento de 22 de Enero de 1883, la 
Real orden de 22 de Febrero de 1888 
y la del 31 de Marzo de 1886.

El art. 230 del primero, así como la 
Real orden de 22 de Febrero de 1888, 
prescriben que el año de responsabili
dad debe contarse desde la fecha de 
embarque de los sustitutos, y la de 31 
de Marzo de 1886 dine que el año de 
responsabilidad se cuente desde el in
greso en Caja.

Es indudable que el alo de respon
sabilidad exigido por la ley á los susti
tuidos para reponer sus plazas no pue
de suprimirse, como propone el Capi
tán general de Valencia, aun cuando 
los sustitutos reúnan todas las condi
ciones exigidas á su ingreso en Caja, 
pues tal proceder puede dar lugar á ile
galidades no fáciles de descubrir en el 
primer momento, y que el plazo de uu 
a&o, á contar desde el ingreso en Caja, 
que prescribe la Real orden de 31 de 
Marzo de 1^6, no parece suficiente 
para determinar en definitiva las oon- 
dioionea legales de los sustitutos, toda 
vez que entre el ingreso en Caja y la 
época de embarque median algunos 
meses, durante los cuales permanecen 
en sus casas los individuos del cupo 
de Ultramar, y por tanto, es difícil oo- 

Iocer si existe alguna causa de inutili
dad de las marcadas en la ley.

En tal concepto, lo preceptuado por
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el srt. 230 3el reglamento de 22 de 
Enero de 1883 y por la Real orden de 
22 de Febrero de 1888, parece eatar en 
armonía con el espíritu de la ley, pues 
el plazo de un año, ¿ contar desde la 
fecha de embarque, ¿poca en que ver
daderamente empiezan á prestar servi
cio loa reclutas y sustitutos destinados 
& Ultramar, es indispensable para es- 
olareoer si existe alguna causa de in
utilidad en éstos.

Por todo lo expuesto, el Consejo es 
de dictamen:

Primero. Que las Reales órdenes 
de l.“ de Diciembre del pasado y 2 dos 
de Enero del corriente año, expedidas 
por el Ministerio de la Guerra, no de
jan lugar à duda respecto á los extremos 
consultados por el Capitán general de 
Valencia para los casos de falsedad do 
documentos, y no llenar los sustitutos 
las condiciones legales, siendo asimis- 
ol Consejo de dictamen, que no sólo de
ben cubrir sus plazas los BUstituiJos 
por fallecimiento de los sustitutos, si
no que tampoco en el caso de inatili 
zarse estos en funciones de servicio.

Segando. Que el plazo de un año de 
responsabilidad, á contar desde el in
greso en Caja de los sustitutos, que 
prescribe la Roal urden de 31 de Mar
zo de 1886, no parece suficiente para 
determinar en difinitiva la situación 
legal de estos, toda vez que no empie 
zan á prestar servicio hasta el embar
que, y en tal concepto deben conside
rarse en todo su vigor y servir de re 
gla general el art. 230 del reglamento 
de 22 de Enero de 1883, y la Real or
den de 22 de Febrero de ISaS, que de
terminan que el plazo de un año de 
responsabilidad para los sustituidos se 
cuente desde la fecha de embarque de 
los sustitutos.

Es cuanto el Consejo tiene el honor 
de manifestar á T. E, en cumplimiento 
á la Real orden al principio citada. 
V. E., no obstante, acordará ocu su 
S. M. lo más acertado.

Y habiendo tenido á bien el Rzv 
(Q, D. G.J, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictumon, de 
Real orden lo traslado ú V. E. para los 
fiuet que proc-.-dan, una vez que queda 
derogada la Real or leu de 26 de Ene
ro de 1886, dictada por dicho centro.,, 

De la propia Real orden lo traslado 
á V. 9. para su conocimiento, el de la 
Comisión provincial y demás efectos 
correspondientes. Díoa guarde á V. S_ 
muchos años. Madrid 14 de Agosto de 
1889.—R»(> y Cap'Í<ípii)i.~^T, Goberna
dor de la provincia de....

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular «wm. ¿.¿ZG,

Encargo á los Sres. Alcaldes de I* 
provincia. Guardia civil y demás da 
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca de ana yegua, pelo nevado, 
de tres años, alzada menos de marca, 
sin hierro, algo pelado el nacimiento 
de la cola, como de haberae rascado, la 
cual fuá robada en el término de Mon

turque ai vecino de aquella Antonio 
JimécezRamírez, en el día de ayer, po
niéndola á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo, caso de ser habida, para 
los efectos que procedau, y dándome 
cuenta inmediatamente.

Córdoba 4 de Septiembre de 4889.
El Gobernador 

José de Heredia.

Circular núm. 3,^77.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el joven Alfonso .Mata, conocí 
do por ¿«’'Ua, hijo de Nicola-ía. vecina 
de Montemayor, de doce uños de edad, 
estatura regular, pelo oscuro, ojos me
lados, nariz corta y gruesa, cara ancha, 
color sano, vestido cou blusa á cuadros 
azules y blancos, igual que el pantalón, 
en buen estado, botas bastas de bece
rro blanco con dos remiendos, uno en 
cada una, abiertas por delante cou oje
tes comunes y correas, y el sombrero 
arromerado, ya usado; encargo á los 
Sres. Alcaldes de la provincia, Guardia 
civil. Seguridad y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á su busca 
y detención, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Alcalde de 
Montemayor, quo lo entregará á la ma
dre, que lo tiene reclamad o, y que según 
noticias reside en esta capital, dándo- 
me cuenta inmediatamente.

Córdoba 4 de Septiembre de 1889.
EL 0oborn*dor, 

José de Heredia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Nám. 2.207.
Extracte ds los acuerdos tornados por la 

.Tunta, en la sesión del día 80 de Julio de 
1889, presidida por el limo. Sr. Goberna
dor civil, D. José de Urredia y Rodrigo 
VuHabriga.

A probar el acta de la sesión anterior. 
Quedar enterada de los oficios que 

mandau varios Maestros y Auxiliares 
de Escuelas publicas de la provincia, 
dando conocimiento del pauto donde 
trasladan su residencia durante las va- 
oncloues ile canícula.

De h.-iberso publicado en el Boletín 
OpiciAL los anuncios de las Escue
las y plazas ds Auxiliares vacantes en 
esta provincia que han de proveerse 
por concurso de ascenso y único, cuyo 
plazo, para admitir solicitudes, termina 
el 21 del próximo Agosto á las cuatro 
de la tarde, debiendo la Junta rouairse 
el día 24 del mismo, á fin de dar cum
plimiento á lo dispueato en el art. 74 
del Reglamento de 7 de Diciembre 
de 1889.

Da que asimismo se publicó el Real I 
decreto con las nuevas disposiciones 
para el pago de los Maestros, quedando 
la Junta al inmediato cumplimiento 
del mismo en la parte que le concierne, 
una vez que se publiqueu las oportunas 
órdenes á instrucciones para su ejecu
ción.

De que se remitió en facha 23 del 
mea actual, á la Junta Geutral de de
rechos pasivos, la cuenta correapon 
diente al cuarto trimestre del pasado i 
año económico de 1888 89, y un talón j 
de transferencia, por valor de pesetas 1

2.439,64, en aqaivalencia do igual can
tidad, que representa el importe de re- 
refariJa cuenta.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de prime
ra enseñanza el día 25 del actual, re
sultó existente la cantidad de pese
tas 30.686,31.

De haberse participado ai Habilita
do que con fecha 15 del presente mes, 
tomó posesión el Auxiliar de la Es
cuela de párvulos de Cabra.

De que asimismo se dio conocimien
to al Centro escolar y Habilitado de la 
posesión del Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niños do Hinojo
sa del Duque, y de la Auxiliar de la 
segunda de niñas de aquel pueblo.

De que se remitió á la Junta Cen
tral do derechos pasivos la certificación 
presentada por el Maestro jubilado de 
la primera Escuela de niños del Viso, 
acreditando algunos de los extremos 
necesarios para su expediente de cla- 
sificacióu. .

De las comunicaciones que man
ían las Juntas de lustrucción pública 
de Granada y Bargos, acreditando res
pectivamente las fechas ea que recibie
ron los Órdenes de sus nombramientos 
las Maestras electas para la primera 
Escuela de niñas de Fuente Obejuna, y 
para la de párvulos de Carcabuey.

De que se ofició á la ante,lidia Jun
ta Central de derechos pasivos, hacién
dole observar el error cometido en una 
comunicación anteri )r, en que se figo- 
raba un sobrante que en realidad no 
existía.

De que el Alcalde da Granjuela ma
nifiesta que durante el actual ejerei- 
oio satisfará directamante el Ayunta
miento el importe da los alquileres de 
tos Escuelas públicas.

De que el Sr. Gobernador traslada 
ia comuuicftoión que le pasó el Admi- 
uistrador de Contribucioues, man if es 
taudo obrar en aquella oficina las 
2.097,45 pesetas que existían da difa- 
reuc-ia eu el pueblo de Ruta para el 
pago da Ias a tendones de primera en
señanza, ouya cantidad será entregada 
cou los demás iugiesos au fin del ac
tual,

D ir conocimiento á los Centro-s di
rectivo y escolar y al Habilitado de¡ la 
posesión de le Maestra de Is priu< ra 
Escuela elemental de niñas de Fuente 
Obejuna, que se aomunicará también 
á la Junta de Instrucción pública da 
Granalla, interesaudo de la misma cer
tificado de los antacedeutos da dicha 
-Maestra.

Ultimar la nómina de jubila los co
rrespondiente al cuarto trimestre del 
último año económico, incluyendo en 
ella, con la asignación respectiva al 
mismo, á Doña Encarnación Valverde 
y D. Juan Cerro, con la observación 
de que han dejado do percibir lo que 
les correspondía desda la fecha da su 
jubilación hasta el tercer trimestre 
inclusive del citado año, é ingresar el 
sobrante en la sucursal del Banco, ha 
cieudose á la vez la oportuna transfe
rencia á la Junca central do derechos 
pasivos.

Reclamar de nuevo, por conducto del 
Sr. Gobernador, los estados qae faltan 
de consignaciones de primera enseñan

za para al actual año económico, que
dando enterada de hallarse conformas 
los de Puente Genil y el Viso, que sa 
han recibido.

Dar conocimiento al Alcalde de Lu
cena de la comunicación que manda el 
Maestro de la tercera Escuela elemental 
da niños, exponiendo la imposibilidad 
de poder ocupar las habitaciones que 
le destinó el Ayuntamiento para vivir 
con su familia, por no haberue hecho eu 
ellas las obras necesarias ni tener 1® 
separación y dependencias más préci
sas, á fin de que informe inmediata
mente 3_'bre su contenido, y de que en 
el caso de ser cierto lo que el Maestre 
dice, acceda el Ayuntamiento á su pre' 
tensión da no mudarse por ahora á di
chas habitaciones, y le indemnizó Íu® 
perjuicios que se le irroguen hasta que 
aquella'^ estén en condicionas de ocu
parías.

Trasladar ai mismo Alcalde y á loa 
Maestros interesados, una orden de 1® 
Dirección general, resolviendo que cual' 
quiera que sea la época en que aqu®' 
líos se hayan trasladado á las nuevas 
casas que el Municipio les designó, aiu 
tíner en cuenta los compromisos puf 
ellos adquiridos cou los dueños de iM 
que ocupaban, siguiendo el sistema 
que tenía establecido el Ayuntamiento, 
éste es el obligado à satísfacerles el to
tal alquiler de las antiguas, por lo co
rrespondiente al año en que se hicieron 
los contratos, y que ya había empezad® 
á correr.

Remitir á la Maestra jubilada Doña 
Joaquina López Echavarri, por con
ducto del Alcalde de Carcabuey, ®^ 
nuevo certificado de mejora de pension, 
previniendo á aquél mande las dilige’*' 
cías originales de notifioaoión y en
trega.

Reclamar de los respectivos Alcalde* 
los estados que aun faltan de las Ea- 
cuelas privadas existentes en cada Ie- 
cslidad.

Mandar al Rectorado la lista de i®* 
vacantes ocurridas durante el mes aO' 
tua!.

Prevenír ai Alcalde dal Carpio remi
ta el certificado de defunción del Maes
tro de la primera Escuela elemental de 
niños, D. Luis Cabello, 6 igualmente 
al de San Sebastián de los Ballestero , 
el dal fallecimiento del Maestro D. ^^ 
Be Cárdeñosa.

Decir al Habilitado la fecha en Q®* 
aocideutalmente empezó á servir la Es
cuela de niños de San Sebastián, Do** 
Juan José Portera, sometiendo á í* 
aprobación del Rectorado el nombra* 
miento de interino hecho à favor i® 
dicho señor.

Pasar al Sr. Gobernador, para qu® 
adopte las medidas que estime má* 
procedentes, Ias nuevas reclamacione* 
que producen la Maestra de la EscU®^’ 
de niñas de Fuente Tójar, y el Maestro 
de la primera de niños de Hinojos® d®' 
Duque, por el atraso que ee les adenda-

Dar conocimiento al Habilitado del® 
fecha en que D. Luis Jurado se encaré®
accidentalmente de la Escuela incou* 
plota de Fuente la Lancha; de las cu q®® 
tomaron posesión el Maestro interim'’ 
de la segunda Escuela de niños de V’' 
llavicioss y oí Auxiliar interino ds ¡‘' 
de Almedinilla, y de la en que terinir“^ 
.a licencia del Auxiliar de la de AdamO’^'
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4 .’ Declarar fallida de la cuota itcS 
puesta á Francisco José Reyes Ra ní- 
rez, en el reparto del extrarraiU.i «kl 
año económico de 1887 á 1883, la chu- 

iidad á que ascienda la difemioia ré
sultants entre las categorías 4.“ y 8,* 
qne sirvieron de bti“e para dicho re
parto.

6,“ S correr con 15 pesetas á Fran
cisca Sabariego Ortiz para que pueda 
hacer uso de las aguas de Alhama de 
Granada, que se le tienen or leñadas 
por les facultativos,

6 .“ A loa efectos prevenidoB en loa 
artículo3B2y 100 de la vigente Ley 
Municipal, proceder á consignar el or
den numérico de lo» Srea. Concejales 
por los votos que cada uno obtuvo en 
au respectiva elecoíón,resultando cons
tituido el Ayuntamiento después de la 
turna de posej-ión de los señores Con
cejales suspensos, en la forma si
guiente:

Alcalde Presidente, limo. Sr. D. Jo
sé Redondo Marqués.

Primer Teniente, D. José Piédrola y 
Pérez.

Segundo id., D. Rafael González 
Atané.

Tercero id., D. Antonio Calvo Guar
deño.

Cuarto id., D, Francisco Moreno 
Cruz.

Primer Sindico, D José Antonio Se
rrano Ruiz.

Segundo Id., D. Alejandro del Casti
llo Maestre.

Deceno, D. César BeUengero San
dino.

D. Salvador Cruz Navarro.
Federico Cuenca Romero Valera.
Atanasio Linares Ulloa. 
Carlos Aguilar Tablada. 
Antonio VÍUplana Luque. 
Rafael Chacón Castillo.
Antonio J. Domínguez de la 

Fuente.
Bartolomé Lora Bernadeus. 
Antonio Luque Espejo.
Pedro Iglesias Ruiz.

7 .“ Autorizar al Sr. Alcalde para 
establecer una fuente de vecindad en 
la calle de San Roque y esquina de la 
de Pedro Gómez, y para que derivan
do una tubería de seis ú ocho milíme
tros de diámetro de la general de hie
rro que corre por la calle del Caz, se 
establezca también otra fuente en el 
sitio conocido por la Cruz de Pais, que
dando asi desarrollado por completo el 
proyecto de la Corporación, lelativo á 
llevar agua potable á los sitios más 
apartados de la ciudad.

8 .“ Continuar los proceRmientos 
de apremio contra loa contribuyentes 
deudores al Municipio, extremándoloa, 
á ser posible, con el fin de poder reme
sar mayores cantidades que las de tres 
ó cinco mil pesetas que ae vienen in
gresando mensualmente para satisfa
cer el contingente provincial; ingresos 
casi increíbles, dada la intervención 
qne por la Hacienda se tiene practica
da de la recaudación municipal, de la 
que se reserva dos terceras partes,

9 .® Conceder à D. Pedro Pont y 
Compañía, contratista de las obras pa
ra la terminación del nuevo mercado,

Mandar à la Junta de Instrucción 
pública de Huelva el recibo quo acre
dite la fecha en quo fueron entregadas 
á D. Julián Rayo las órdenes de su 
nombramient 1 de Auxiliar de la Es
cuela de Cortegama. interesándole par
ticipe la posesión de aquel.

Comunicar á loa Centros Directivos 
y Escolar la fecha en que falleció el 
Maestro de la Escuela elemental del 
distrito de San Andrés y Santa Marina 
de esta capital; decir al Habilitado el 
día en que se encargó del deaempeflo 
accidental de referida Escuela el Maes
tro D. Manuel Madueño, y participar á 
éste y al Sr. Alcalde la aprobación del 
nombramiento de interino para la mis- 
xua Escuela.

Levantar el apercibimiento que su
fría el Maestro de la Escuela superior 
de Aguilar, partioipándolo al interesa
do y haciéndolo constar asi en su ex
pediente personal.

Dar coaocimiento al Centro Escolar 
y Habilitado de la posesión del Maes
tro de la Escuela incompleta de Sile
ras, la que se participará también al 
Alcaide de Priego, en cuyo término 
municipal servía la de igual clase de 
Esparragal.

Expedir la certificación que acredite 
que el pueblo de Encinas Reales tiene 
Batisfecho el completo do sus obligaoio- 
uea de primera enseñanza hasta fin de 
Junio último; decirlo así al Sr. Gober
nador, y pasar á informe del Sr. Ins
pector el expediento instruido por el 
Ayuntamiento de dicho pueblo, en so
licitud de que el Gobierno de S. M. le 
conceda una subvención para la adqui
sición y construcción de locales para 
las Escuelas públicas.

Expedir asimismo los certificados de 
tos ingresos efectuados para pago de 
las atenciones de primera enseñEuza de 
oada uno de los pueblos de la provin
cia, durante el pasado año económico 
de 1888 á 89, en todos aquellos que se 
Ixaya completado el ingreso, publican
do una circular para conocimiento de 
los Sres. Alo lides, y que autorizan las 
personas que han de reoojer dichos cer
tificados.

Con lo que terminó la eesióu.—Por 
Acuerdo de la Junta.—El Secretario, 
Hiooláa Dalmau,

aujntaSiéñtos '
Cabra.

Núm. 2.200.
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Unstre Ayuntamiento constitncional de 
U misma durante el mes de Junio de 1889.

Sesión del día 1° de Junio.
PKEaiDENOIA DEL ILUO. SB. D. JOSÉ 

ÉBOoNDO MASQUÉS, ALOALDK PBESIDENTE

Acuerdos.

1-’ Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2.’ Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al 30 de Mayo, no pu
do tener efecto por falta de número de 
Sres. Concejales.

3.® Conceder à D. Joaquín Garcia 
Valdecasas la' trasposición á la nueva 
l’bberia de la toma de una paja de agua 
que posee y utiliza en su casa, calle 
Alonso Velea, núm. 27,

concedida, ó sea hasta el 24 de Julio 
pr óximo, con la expresa condición de 
ser este nuevo plazo el último que ha
brá de conceder el Ayuntamiento; bien 
enteu lido, que el trascurre sin que en 
cumpla el contrato en todas sus partes, 
se rescindiré éste y parará á los inte
resados los perjuicios consiguientes.

Sesión del día 8 de Junio.
PaK-lDttNCIA DEL SB. PBIUEB TKNIZSTK 

D. JOSÉ PIÉOBOLA 7 PÉBBZ

Acuerdos.

1 .* Aprobar el acta de la seeión an
terior.

2 .* Hacer constar que la ordinaria 
correspoudiente al día 6, no pudo cele
brarse por falta de número de señores 
Concejales.

3 .® Aprobar el estado de ordena
ción de pagos y distribución da fondos 
respectivo al mes actual.

4-“ llagar, con cargo al capítulo de 
imprevistos, las cantidades que se in
viertan este mes en el material de ofi
cinas, teniendo en cuenta la necesidad 
de estos gastos y que la consignación 
correspondiente se encuentra agotada, 

5.® Conceder á D.“ María de la Sie
rra Luna Salamanca el derecho á dis 
frutar en eu casa, calle de Priego, nú
mero 43, dos centilitros de agua pota
ble por segando de tiempo, que repre
senta el importe de los 400 reales, 
que entregó al Munioipio el año de 
1793, el entonces poseedor de aquella 
casa D. José García Cuevas.

6 .® Aprobar en un todo las opera
ciones practicadas y las determinacio
nes tomadas por el Sr. Alcaide para 
llevar á cabo la formación del padrón 
vecinal que se practica con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 2 de Mayo 
último y Real orden circular de 4 del 
mismo mes; teniendo en cuenta que 
del expediente respectivo, resulta que 
se han cumplido todas las disposiciones 
í-®8al63, y que loa documentos corres
pondientes ee encuentran expuestos 
para que los vecinos puedan examiuar- 
los y aducir las reclamaciones qne es
timen oportunas sobre el empadrona
miento, dentro del plazo de la primera 
quincena del mes actual.

Sesión del día ÎS de Junio,
PEKSIDKNOIA DEL SB. PBIMSB TBNIBNTB 

D . JOSÉ P1ÉDB0LA 7 PÉBSZ

Acuerdos.

1 .“ Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 ,® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al 13 no pudo tener 
efecto por falta de número de seño
res Concejales.

3 .® Aprobar definitivamente, dán
dole por ultimado, el padrón de veci
nos formado en esta ciudad, en oum- 
plimieiito de la Ley de 2 de Mayo úl
timo, puesto que durante el plazo de 
los quince días que ha permanecido 
expuesto al público no se ha produci
do reclamación alguna.

4 .® Conceder á los Sres. D. Francis
co Ulloa y Valero y D. Juan Plaza Ca
nela la trasposición A la nueva tubería 
de la paja de agua que poseen de mon-

común y toman de la alcubilla de Juan 
Antonio, autorizándoles para que cada 
uno utilice media paja en sus respec
tivos domicilios de la calle de San 
Martín.

6 .® Vender á Pablo de Reyes Cruz 
centilitro y medio de agua potable por 
segundo do tiempo, que utilizará en sa 
casa, calle Rsgalejo, núm. 28.

6 .® Que pase á informe delà Admi
nistración de consumos la instancia 
presentada por Manuel de la Rosa Ur
bano, reclamando de agravios por la 
cuota que ae le impuso en el año eco
nómico de 1887 á 88 como morador en 
el extrarradio.

7 .® Que por el Sr. Alcalde se hagan 
las oportunas invitación iS A las auto
ridades y vecindario, para que acom
pañe A la Corporación en las procesio
nes del Corpus y su octava.

Sesión del día SS de Junio,
PEBSIDENOIA DSI ILMO. SB. D. JOSÉ 

BBOONDO MASQUÉS, ALOALDS PBIMBBO

Acuerdos.

1 .’ Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al 20 del actual no pu
do tener efecto por falta de número de 
Sres, Concejales.

3 .® Adjudicar definitivamente A 
D. Manuel Morillo León el remate pa
ra el arrendamiento, dorante el año 
económico de 1839 á 90, del arbitrio 
establecido en eata ciudad sobre los 
puestos del mercado y vía pública, por 
la cantidad de 11.000 pesetas.

4 .® Declarar fallida de la cuota im
puesta A Manuel de la Rosa Urbano, 
en el reparto del extrarradio del año 
económico de 1837 A 38, la cantidad A 
que ascienda la diferencia resultante 
entre la calificación que ae le hizo ea 
segunda categoría y la de cuarta en 
que debió colocársele.

Sesión del dia S9.
PBKSIDENCLA DEL ILMO. SB. D. JOSÉ

REDONDO MASQUÉS, ALOALDB PBLUKSO

Acuerdos.
1 .® Aprobar el acta de la sesión an

terior.
2 .® Hacer constar que la ordinaria 

correspondiente al 27, no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concejales.

3 .® Dar por terminada la sesión por 
no haber asuntos de que tratar.

Cabra 18 de Julio de 1889.—El Se
cretario del Ay tint amiento, Baldomero 
Montoya.—-V.® B.®—El Abalde, José 
Piédrola.

El anterior extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión de 
20 de los corrientes.—Cabra 26 da Ju
ho de 1889.-V ® B.®-El Alcalde, Jo
sé Piédrola.—Baldomero Montoya, Se
cretario,

Baena.
Núm. 2,28G.

D. José Planas Vioes^ Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: Que rendidas las cuan- 

j tas de fondos ó^caudales, presupuestos
la prórroga de dos meses, á ooutar des
de el día en que finalizó la primer “
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y propiedades y derechos del Ayanta- 
miento, respectivas al ejeroioio econó
mico de 1887 ¿ 88, se ha acordado por 
el Ayantamiento, previa censara del 
Sr. Procurador Sindico, fijarías defini
tivamente y ezponerlas al público en 
la Secretaria municipal, por término de 
quince días, durante los cuates podrán 
ezaminarse y exponer por escrito tas 
observaciones que estimen, que serán 
eomtinicadaa á la Junta municipal.

Baena 3 de Septiembre de 1889. ~J, 
Planas.

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Îîùia. 2.272.
Para conocer de las causas que han 

de ver en el próximo cuatrimestre an
te el Tribunal del Jurado, se ha desig
nado, como lugar destinado para co
menzar las sesiones det juicio oral en 
tas mismas, esta Audiencia, por el or
den y días que á continuación se ex
presan:
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Y en cumplimiento á lo diapuesto en 
et artículo 42 da la Ley de 20 de Abril 
de 1888, ae hace público por medio de 
este anuncio.

Córdoba 17 do Agosto de 1889,— 
Segismundo del Moral Ceballos.

JUZGADOS
Aguilar.

N&n. 2.284.
D, Daniel Aforcülo y Redecilla, Jues de 

instrucción de esta ciudad y «« ‘̂ r^ 
tido.
En virtud de la presente requisitoria 

M cita, llama y emplaza al procesado,

al que se titula llamarse Andrea Gó
mez y Gómez, natural de Aimanche, 
provincia de Málaga y* vecino de Ante- 
quera, domiciliado en la calle del Agua, 
núm. 26, que transita con una cédula 
personal con esos antecedentes, del 
año ecunómico próximo pasado, y cu
yo sujeto viste un traje muy derrotado, 
con la barba larga; siendo su color 
blanco tostado, de carnes regalares, es
tatura baena, y representa como unos 
40 años de edad, para que en término 
de diez dias, contados desda la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin
cia y de Ia de Málaga, comparezca en 
este Juzgado y cárcel de este partido 
á responder á los cargos que le resaltan 
en la causa que contra cl mismo se ins
truye por hurto de cerdos á Aotonio 
Rodríguez Granados, morador en el la
gar de Pedro León, de este término, de 
cuyos animales vendió tres á unos ve
cinos de Jauja y uno en el caserío 
nombiado Isla de Luna; apercibido, de 
que si no verifica dicha presentación, 
le parará el perjuicio que haya lugar, f

Al mismo tiempo, en nombre de j 
S. M. Ia Reina Regente Doña María 
Cristina (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades civiles y mili- 
tarda, tuerza de la Guardia civil é indi
viduos de la poVeia judicial, para que 
practiquen las oportunas diligencias 
en busca de expresado sujeto, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposi
ción con las seguridades convenientes, 
en la cárcel de este partido; pues así 
contribuirán á le recta administración 
de justicia.

Dado en la ciudad de Aguilar á 24 de 
Agosto de 1889.—Daniel Morcillo.— 
El Actuario, Timoteo Sánchez.

Cabra.

Núm. 2.286.

D. Slanuél Vélasca Vergel, Jtiei de ina’ 
taucción de eeta ciudad y su partido.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á BIa.8 Herrera Espejo, que ha de 
clarado ser natural y vecino de Lace
na, de edad de 16 años, soltero, hijo de 
Francisco y de Dolores, de estatura re
gular, color moreno, cabello castaño, 
ojos negros, algo bizco, cara ovalada; 
que viste chaqueta, chalaco y pantalón 
de lana oscura, camisa y zapatos bien- 
eos, sombrero negro, sin señas particu
lares, para que en el término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado, 
en donde se le está oumariando por el 
delito de hurto; apercibido, que de no 
veriflcarlo, será decUr 'do rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas Ias 
Autoridades civiles y militares y á to 
dos los individuos de policía judicial, 
pTooe<laa á la busca y captura de ex 
pre-oado individuo, y que si fuere habi
do lo remitan á esta cárcel, y á mi dis
posición.

Dado en Cabra ¿2 de Septiembre año 
del sello.— Manuel Velasco.—El Secre
tario, Licenciado Alfredo Hurtado.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE EL VISO

PROVINCIA DE CÓRDuBA
Brimer trimesirt de 1888 á 1889.

CUENTA
del primer trimestre del año económico de 1888 í 1989, gue rinda el Depositario que 

ausadbe de las operacione» de ingresos y pagos verificáis en la Caja ^ au cargo, 
d sí^er:

PRIMBKA PARTB-OUENTA DB CAJA.

Existencia en mi poder en fin ded trimestre anterior 
ingresos en el trimestre de esta cuenta............... ..

Cargo................
Data por pagos verificados en igual trimestre,

Existencia en mi peder para él trimestre qtte srgue

Í^at

30.533,09

30,583,09
11.015,09

19.478,01

SEGUNDA PARTE—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALVO 
del trimestre ante

rior por opent- 
cion es reaUzadaa.

Pesetas.

OPERACIONES 
readsadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacione* 

hasta 
este trimestre.

Pesetas

1 Propios...................... ■ tt

2 Montee.................. ..
3 Impuestos................. 9 n n

6 Instrucción pública.. n
6 Correcoión publica.. n n
7 Extraordinarios........ n
8 Ampliación................ » 13.898,82 13.898,82

1A 124.27 14.124,27
10 Recarsos legales pa-

ra cubrir el déficit. » 2.600,00 2.600,00
11 Reintegros................ n

»
11

9

Casoo................ * 30.623,09 30,623,09

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................... 2.263,61 2,263,61

2 Policía de seguridad. » 22,74 22,74
3 Folíola urbana y rn-

ral................ .. 466,69 466,69
4 lastruooión pública.. jí

46,00 46,00
2,00 2,00

6 Obras públicos.......... 366,25 356,25
7 Corrección pública.. n » »

o Cargas................. 6.621,60 6.621,60
10 Obras de nueva oons-

trucción.. . ... ...........
11 lípprfiviatOd > -. a - - a - 186.60 186.60
12 Ampliación................ n 2.200,69 2.200,69
13 Resaltas.................... n

M
n 
19

» 
n

Data................ tt 11.046,08 11.046,08 _

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mí cargo, y con los documentos que en su día ae unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En el Viso á 1.** de Octubre de 1839.-El Depositario, Joao López del Rey.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 
de los libros que entán á nuestro cargo.

En el Viso á L* de Octubre de 1888.—El Regidor Interventor;, Mandel Mpe* 
Madueño.—V? B."—El Alcaide, Ambrosio López Ropero.—Él Soerpt^io, Pa
blo Madueño López.

IMPRU TA nOVlKOUL (OlJU. «OOOBU ■«^IdOj.
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